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DIRECTIVA ~ ~ -20f4-DGP-DRSET1 GOBREG...TACNA

{ ORIENT. C/ONES PARA~~ri ~ODELA POUCIA }

1. FINA1.JDAO:
Establecer normas y pmcedimjentos para la CJganización Y fiIf:lCoJJamieno de-la
Policía Escolar en la Región de Tacna - 2014, en las. lnstitIK:iones Educativas
Públicas y Prtvadas de los níve!es de EducaciófT Primaria Y Secundatia de
EducadórJ Básica Regular en eI.imbitD- de fa:Región Tacna

H. 08JETIV0S:
2.1. ~ a los esiudiantes en grupos de Poücías Escoiares. orientados a

fortalecer coociencia cfvfca de amor a fa pafña, respeto a tos símbofos Y
fomentar fa comrivenda pacifica, así como fa prevención Y protección ante
posibles riesgos.

22. Orientar !os procesos de forlafecimienfo Y capadfación a los docentes y
estudiantes de la Policía Escolar~a cargo de las UGEL y el departamento de
Seguridad C1urladana de la DirecCón TenftoriaI P. P. T-acna.

2.3. Brindar ~spedficaciooes para la evaluadón det itesempeño de las funCones
Y adi-vKlades- desarrolladas- por fa Peiíáa Es&oiar" de fas- Jnsliutiones
Educativas de la Región Tacna,

IJJ. ALCANCES.:
3.1. GobfemoR~ide Tacaa,
-3.2. Gobernación R-egional de Tacna.
3.3. Dírecdón Regional Sectoriat de Educación de Tacna.
3.4. Unidades de- GeStión'Educativa Locar. raena, Tarata, candarave- y Jorge

Basadre Grohmann.
3.5. Dirección Territorial de la Policía Nacionai del Perú - .aena,
3.6. Depa~ de ~ Cíudadam E JaDireccióR ~ P.N.P. -

Tacna.
3.7. Instructores de la Pdida Nadooa1 de! Peni
3.8. Comisarías de tos distritos de la ~ CñJóad Nueva. Pocoltay,

Gregorto Afbarratin Lanchipa Y C.? M. de-Natividad, Botognesi, Augusto B.
Leguía, Para yVigiL

3.9. Comandandas rur.:des de las ~ candaJave, arata Y Jorge
Basadre GroAUlaflJl.

IV. B SE LEGAL;
4.1. Ley General de EWcacién 2B044.
4.2 RM. N° Q62Z-2013-ED. Aprueba la Norma Técnica denominada ~ y

ortentadones para el DesarroIto del Año Escolar 201 en la Eóucadón
Básica.

4.3. R.V. f'tl 0022-2007-8), Normas para el FortaIetimiento de ia CctMvencia y
Disciplina Escoiar, ej Uso adecuado <1eI1iempo 'J la formadón ciudadana,



CMca y Patriótica de los esludiantes de las Instituciones Educativas y
Programas de-Ia Educaáón Básica Regular.

4.4. RM. ~ 1013-2OO3-ED. Convenio Ministerial de Educación Y el. M"misterío
del fnterio.r:

4.5. Plan de Trabajo d~l Departamento de Seguridad Ciudadana de la Dirección
Territodai de la Regfoo PMP_ Tama

4.6. f>1ande Seguridad Ck1dadana de la Región de Tacna.
4.1. Pían de Trabajo AmIaf: I:lirecdón de Gesfuln ~- DRSET.

V. DISPOSICIONES GENERALES:
5.1. La Dírección Regional SedOfiaf áe Educación de T~ a fravés de la

UGEL Tacna, Tar.ata, C.andarave y JBG, en cconñnaoón con fa Díre.cción
Territorial yel Departamento de Seguridad Oudadana de la P.N.P. - Tacna,
son responsabtes de la o¡yal'lizadón. ejecución y -evahIacíón de la presente
Directiva.

5.2. La organización y fundonamiento de- fa POOcia Escolar en- las lnsüiuciones
Educativas es responsabiIídad del -rector (a) del pfantet, Oficina de Tutoría
y Oñentadón Educativa, Comité de la .PoJicia Escom Y de la Q:)rnisaria de
la jurisdicCión.

5.3. La Oíreccíón Regional Sedoriat rle Erlucac.oo de Tacna, ías UGEL Tacna,
Tarata, Candarave y JBG y~ Dirección Tenitoñal de ia P.N..P.-Tacna, a
través de su Equipo de InstruCtOres, promoverá acciones de capacitación y
monitoreo sobre la organización y funcionamiento de la PoHcia Escolar,
Poticia de 'fránsito y Autoprotecc.ián Escotac en las Instituciones Educativas
00 la Región Tacna.

VI. DlSPOSICJONES ESPECiAcAs:
6.1. la convocatoria,.. mganizadón y fwldooamientn del grupo de estudiantes de

la PoJícia Escolar. PoIícia de Tránsifo Y Autoprotecáón EScoJar. será de
acuerdo al Reglamento Geneml de Organizadén Y Funciones de fa Policía
Esa>lar deJ Peni

6.2. El proceso de capaciiación a 105 decentes Y estmftanles mtegranies de la
Policía Escolar, Poicia de T.ránsitn Y Autoprotecdóo Escalar, estará a cargo
del Equipo de tnsbuc10res Y MooilDres de la Dirección TeniIDfiaI de la P.N.P
de Tacna, previa ~ con la ColJlisaria del sector.

6.3. El uniforme y los distintivos de los integrantes de la Poficia Escofar, Poticia
de Tránsito y Autoprotección Escolar, será conforme [o establece el
Reglamento Generat de ÚJganízacíón y Funciones de la Poficía Escolar det
Perú.

6.4. Las delegadones esr:oiares de fa Poticia Escoiar deberán o~e de la
siguiente manera:
• Escofta (06)
• Poda Estandarte (01)
• Estado Mayor (03)
• ~aroetes oficiales (MlNEDU, DRSET, UGEL. Poidi3 NadOOi3i, 3ra

Brigada de GabaUería)
• Brigadier de Sección (01)
• Sub Bngadieres (02}
• Sección de 03: columnas par 09 fifas

6.5. En las ceremonias de- fzamiento de PabeDón Nacional en as ptazas cívicas
con participación de la POOda Esrofaf",- se debe ~ por la
puntuaJldad y eficacia de acuettIo al siguiente orden:
• Honores de lIega<iaa fa autoódaB de map jef.a~~
• Saludo a las eseeñas de las delegaciones partieipantes.



• lzamiento de fa Bandefa de-Tacna,. entonando el "Himno 28 de AgostoS
• lzamiemo del Pabellón Nacional, en la cual se entonará en forma

obligatoria: "Marcha de- Bandera-
• Hfmno Nacional del Perú Y las parficipanfes se ffeva1á't fa'mano áerecfTa

al pecho.
• Himno de la ~.Esc0t3f.
• Himno al distIitD 'o-pItMnda según corresponda.
• Desfile

6.6. El conocimiento y entonación de Jos himnos Y marchas es OBUGATORJO
de tedoe (os estuóaantes y OOc:entesque asisten a ra ceremooia eívíee-
patriótica.

6.7. Las delegadooes de la Poúcia Escolar que partidpen en las diversas plazas
cívicas, entregaran su reseña histórica {máximo una hoja M, letra aríaI11).

6.8. El desplazamiento de las defegaciones de la Poficía Escotar para et destile
será a los acordes de la marcha "Mi Patria y Bandera- de Federico Barreto
Bustíos.

6.9. Cronograma de ActMdades para el presente año académico 2014:
• Capacitadón 00 monitcres (docentes y aux1tiares-deeducación), promotores

de la. Oepartamentu de Seguridad audadana de la Dirección Territorial
P.N.P. - Tacos, Directores y Presidentes de AP~A.

- Fecha : 03 de abril del 2014_
- Lugar : Auditofio de fa InstibJdón Educativa Jorge MartoreU.
- Hora : 09:00 nrs,

• Convoca.tortz, capacifadón:, organízación y jummemacfón interna en fa
Institución Educativa: Hasta el 24 de abril

• Ensayo de Bñgadieres Genetafes - Paseo CMco: 25 de abrn- 09:00 hrs.
• Juramentacíón Pública en el Paseo Cívico: 26 de ablÜ - 09:00 hrs,
• Ensayo de Brígadieres Genetafes - Descentrafizado~ 25 de abnl- 09:00

hrs.
• Juramentación en las piazas descentJafizada 27 de atri - 09:00 nrs,
• Cer€mOfÚa por AniYersario de la Pofida Escotar a nNeI de mstitudón

Educativa (Intemo: en cooniinación con el promotor de la Poücia Escoiar
de su jurisdicción): 17 de julio - 09:00 tus.

• Evaluación y monitoreo: Permanente durante todo el año académiro.
• Entrega de Informes de las actividades realizadas de la Polida Escolar

hasta el 07 de' Noviembre.
• Ceremonia de dauStlIa y reCOtlOCimiento~ 22 de Noviembre - 09.00 hrs.

- Paseo Cívico, solo participaran Instituciones Educativas invitadas
mediante oñcío.

8.10. Se estimulará y reconocerá el desempeño eñcíente de las lnstitudones
Educativas y los integrantes de fa Policía Escorar en fa ceremonia de
clausura, que estará a caf90 de fa Dirección Tenitorial yel Departamento de
Seguridad Ciudadana de la P.N_P. de Tacna, en un programa especial que
se realizar.á el 22 de noviembm del 2014.

6.11. Para efectos de monaoreo y svaíuacíón correspondiente se conformará una
comísión mixta, integrada por representantes de las UGEL y fa Dirección
Terrñonaí y el Departamentn de Seguridad CIDdadana de la P .NF _de Tacna
y se procederá de acuefÓ& al ReglamentE} Geflefai de Organización y
Funciones de la Policía Escolar y Ficha de Evaluación.

6.12. La comisión evafuadcra de la PoIicta Eseeíar reconocerá mediante
Resolución eí trabajo del Comité Y los docentes coorooadores de las
Institudones Educativas que participen y que logren acciones sobresasentes
y de trascendencia en participación ciudadana de acuerdo a su Plan de
Trabajo Anual en la zona correspondiente.

".



ij.13. lo$ C<lmit~ Y ~ coordinadores de la- Poúcia Escotar de las
Instituciones Educativas. deberán remftir el imonne de las actividades
planificadas en- su Pfan de Trabajo Anual hasta el 01 de noviembre a la
UGEt. ~ Y flIJ8 eopiB al PmnJOfer del Depártamento de
Seguridad audadana de la comisaria de su jurisdicción para la evaluación
correspoodiente. '. ,--.

6.14. Las Brigadas de la Poücia Escalar realW:ran I!:lndas de prevención y
seguridad en fa jurisdicción de su fflStiiución Educativa cen apoyo de la
Poücia acioaal '1 Seguftdad Ciudadana de ras tntmicipaüdades provinciales
y distritales.

VIL DISPOSICIONES COMPl..EMBITAmAS
7.1. Los aspedos 00 pre.\.dstos en ía presente Directiva serán resueltos por los

responsabtes det Departamento de Seguridad Ciudadana de la P .N.P. -
Tacna 'J las UGEL cmres¡mm:ie.ureen cadajulisdicción.
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